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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. '

Las leyes y disposicionesgeneralesdelGobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmeate en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, <Leu de 3 de ]>¿oviem- 
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
enlos BoleUnei oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos 
Exceptuandosedeestaregla a/ Exemo.Sr Capitan general.

SECCIONESEN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

^•’ Leyes,Realesdecretos, Realesórdenes, Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales delà Administración 
publica.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 ." Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan ge- 

neraldel distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr Recter de la Universidad, Jueces de pri- 
merajnstancia ydemásautoridades militaresjudiciales delà 
provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y lesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Adminislracioneconómica provincial

5 .® Los anuncios oficiales,sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan. ■

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

f^Gaceía del 9 de Octubre.)

STPBEMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 1." de Octu
bre de 1869, en el pleito seguido en el 
Juzgado de primera instancia de Guer
nica y en la Sala segunda de la Au
diencia de Burgos por D. José Domin
go de Irusta y Olavarrieta con el cura
dor ad Íitem de los menores Domingo, 
Nemesio y Felipa de Irusta Urionagoe- 
na y D. José Domingo de Irusta y 
Urionabarrenechea, sobre tercería de 
dominio á los bienes embargados al 
último á instancia de D. Juan María 
de Echave y D. Domingo Luis de 
Irusta, cuyos derechos representan hoy 
por su fallecimiento, su viuda Doña 
María Juana de Echavarrieta y sus hi
jos menores; pleito pendienteante Nos 
en virtud de recurso de casación in
terpuesto á nombre de los últimos 
contra la sentencia que en 22 de Mayo 
de 1868 dictó la referida salá:

Resultando que D. José Domingo de 
Irusta y Urionabarrenechea ofreció en 
23 de Diciembre de 1863 ante el Juez 
de paz de Arbacegui información po
sesoria de la casa y pertenecidos de 
Larrinaga Echavarría, compuesta de 
las fincas que deslindó; y que recibida 
y oido el Procurador Síndico, se apro
bó por auto de 24 de dicho mes, man
dando que se inscribiera en el Regis
tro de la Propiedad, sin perjuicio de 
tercero:

Resultando que D. Domingo Luis 
de Irusta y Guerricabeitia y su hijo 
D. José Domingo de Irusta y Uriona
barrenechea otorgaron escritura en la 
villa de Marquina á 26 de Abril de 

1864, por la que, confesando el segun
do que era en deber al primero 15.000 
reales procedentes de los créditos que 
por el habia satisfecho, se ob igó á pa
garselos sin interés alguno el dia que 
le fuesen pedidos, conviniendo que 
José Domingo usufructuaria por ente
ro el caserío y pertenecidos de Larri
naga la Nueva, sin que tuviera que sa 
tisfacer nada á su padre en concepto 
alguno por razón de usufructuario y 
demás derechos que pretendía leneren 
dicha finca:

Resultando que D. José Domingo de 
Irusta y Urionabarrenechea hizo do
nación por escritura de 29 de Octubre 
de 1866 á su hijo D. José Domingo de 
Irusta y Olavarrieta, de 24 años de 
edad, de la casa y pertenecidos de Lar
rinaga y Echevarría que habia adqui
rido de su hermano D. Pedro Antonio 
de Irusta en el año 1858, con las con
diciones de que habia de redimir un 
censo de 1.815 rs.: que habia de dará 
cada uno de sus cinco hermanos 1.200 
reales cuando lo necesitasen: que el do
nante habia de vivir en la mesa y 
compañía del donatario hasta que este 
se casase, hasta cuya época seria para 
él todo el usufructo de la finca como 
remuneración de la manutención que 
tenia que darles, reservándose el do
nante durante su vida y desde el dia 
que se casase el donatario la mitad del 
usufructo de la finca donada: que el 
mismo donante, por sí y en uso del 
poder que aseguraba tener de su pri
mera e.sposa María Josefa de Olavarrie
ta, le hizo tambien donación de la mi
tad de otros bienes; y que presente al 
acto José Domingo de Irusta y Ola
varrieta, aceptó la donación con las 
condiciones impuestas, habiéndose to
mado razón de la escritura en el Re
gistro de la Propiedad:

Resultando que demandado ejecuti
vamente José Domingo de Irusta por 
su padre D. Domingo Luis de Irusta 
para el pago de la cantidad de 15.000 

reales que le era en deber, según re
sultaba de la escritura antes referida, 
se le embargaron diferentes bienes, y 
entre ellos las heredades y monte de la 
casería de Larrinaga Echavarría como 
pertenecidos de ella; y que citado el 
ejecutado de remate, dedujo en tal es
tado D. José Domingo de Irusta y Ola
varrieta en 22 de Enero de 1867 de
manda de tercería de dominio á los 
bienes embargados á su padre, fundado 
en la escritura de donación antes refe
rida, alegando que era un título tras
lativo de dominio, por lo cual, donada 
que habia sido la casería de Larrinaga 
Echavarría con los requisitos y forma
lidades de derecho, habia pasado al 
donatario, y ni el donante podia ya 
disponer de ella, ni habia podido tam
poco ser embargada para responder 
con su valor a obligaciones ó deudas 
que pesaban sobre el donante exclusi- 
va men le; y que en su virtud, y ejerci
tando la acción real que como dueño 
le compelia, suplicó se declarase que el 
caserío de Larrinaga Echavarría le per
tenecía en propiedad y posesión, man
dando en su consecuencia que se alzase 
el embargo y se le dejase libre y á su 
disposición:

Resultando que D. Domingo Luis 
Irusta impugnó la demanda porque los 
bienes embargados objeto de ella, nun
ca habian pertenecido al demandante 
ni tenia en ellos el menor derecho; 
porque aunque le hubiera tenido, ha- 
bria mediado en su adquisición el vi
cio de defraudar á los acreedores legí
timos del enajenante; alegando para 
ello que la ley reprobaba y prohibía la 
donación de lodos los bienes presentes 
para que el donante nó se privase de 
los medios de subsistencia y se hiciera 
intestable, como quedaría el donante 
Irusta si fuera eficaz su donación, 
puesto que lo poquísimo que se había 
reservado se lo arrebatarían sus acre- 
dores: que la donación del padre al 
hijo que se hallaba en su potestad era

nula y de ningún valor si no iba acom
pañada de las circunstancias que exi
gía la ley recopilada, que no concur- 
rfan en este caso: que para la adquisi
ción del dominio eran necesarias causa 
legitima y tradición, no bastando, por 
regla general, la una sin la otra; y por 
consiguiente, aun cuando la donación 
de Irusta hubiese sido válida é irrevo
cable, el donatario no hubiera adqui
rido el dominio de lo donado, porque no 
se habia realizado su tradición real ni 
fingida: que conservando por tanto el 
deudor Irusta los bienes en pleno do
minio, y habiéndoselos embargado para 
el pago de lo que legítimamente debia 
su padre, era improcedente é injusto 
que se alzase tal embargo: que aunque 
fuese cierto que en virtud de tal do
nación se verificase la enajenación de 
los bienes de que se trataba, como se
ria en fraude de sus acreedores tendria 
que ser revocada á su solicitud, pues 
las leyes romanas y españolas les con
cedían el derecho de anularía; y que si 
bien se habia inscrito dicha donación 
en el Registro de la Propiedad, esto en 
nada debilitaba su defensa, porque la 
inscripción no convalidaba los actos 
inscritos que fueran nulos con arreglo 
á las leyes:

Resultando que el ejecutado D. José 
Domingo de Irusta y Urionabarrene
chea sostuvo la validez de la donación 
que habia hecho á favor de su hijo, 
apoyando por lo tanto la demanda de 
tercería, fundado en que las donacio
nes llamadas por la ley á cierta pos
tura son válidas y subsistentes: que el 
donatario no habia incurrido en nin
guna de las causas por los que se revo
caban las donaciones perfectas, y de to
dos modos al donante seria á quien in
cumbiría alegar las razones que tuvie
ra para pedir la revocación: que según 
las leyes del fuero de Vizcaya, los pa
dres podrían donar á uno de sus hijos 
todo cuanto le perteneciera, excluyen
do á los demás; y que aun en el su-
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puesto de que no hubiera habido Ver
dadera tradición de las cosas donadas, 
podria sostenerse como una promesa 
que, aceptada por el donatario, le daba 
una acción nacida del contrato unila
teral para que el promitente le cum
pliese lo ofrecido:

Resultando que acumulada á esta 
demanda otra de igual clase que dedu 
jo D. José Domingo de Irusta y Olavar
rieta con motivo del juicio ejecutivo 
promovido por D. Juan María de Echa
ve contra D. José Domingo de Iriísta 
y Urionabarrenechea, por virtud del 
cual se embargó la casería de Larrinaga 
Echavarria, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia en 19 de Noviembre 
de 1867 estimando la demanda de ter
cería deducida por D. José Domingo 
de Irusta y Olavarrieta, como legítimo 
dueño del caserío de Larrinaga Echa
varría y sus pertenecidos, mandando 
en su consecuencia que se alzase el 
embargo de ellos:

Resultando que consentida esta sen
tencia por Don Juan María Echave, é 
interpuesta apelación por D. Domingo 
Luis de Irusta de Guerricabeitia, que 
por su defunción sostuvieron su viuda 
Doña María Juana de Echavarieta y el 
curador ad litem de sus hijos menores 
DomingO; Nemesio y Felipit de Irusta, 
la Sala segunda de la Audiencia de 
Búrgos la confirmó con las costas en 
22 de Mayo de 1868:

Resultando que el curador ad lilem 
de los menores Domingo, Nemesio y 
Felipa de Irusta interpusieron recurso 
de casación, citando al iuterponerle y 
despues en tiempo oportuno en este 
Supremo Tribunal como infringidas:

L*’ La ley 7.*, tít. 15, Partida 5.‘“, 
en la que se distinguen con claridad 
las enajenaciones á título oneroso de 
Ias que lo son á título lucrativo, sien
do necesarias para declarar que las 
primeras se han causado en fraude de 
legítimos acreedores ciertas y determi
nadas condiciones, bastando para de
cidir que lo son las segundas que hayan 
tenido por resultado la insolvencia del 
acreedor y la imposibilidad de pagar 
sus deudas; siendo jurisprudencia cor
riente ante los Tribunales que las ena
jenaciones á título gratuito que pro
ducen la insolvencia del deudor y le 
incapacitaban para hacer frente á sus 
obligaciones se reputan hechas en frau
de de legítimos acreedores:

2.° La ley 5?, tít. 17, Partida 4.*, 
porque no pudiendo ménos de tener 
el caserío de Larrinaga y sus pertene
cidos en poder de D. José Domingo 
de Irusta y Olavarieta la consideración 
de peculio profecticio, correspondia en 
tal concepto todavía al ejecutado Don 
José Domingo de Irusta y Urionabar
renechea;

Y 3.° Los artículos 33, 36, 37, 39 
y 40 de la ley hipotecaria:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
p. José María Cáceres:

Considerandó que,, aun en el caso 
de que tuvieran aplicación en estos 
las leyes de Partida, no podria esti
marse infringida por la sentencia 7.^, 
tít. 15, Partida 5?, porque no se ha 

formulado directamente la demanda 
resclsoria á quedicha ley se refiere, ni 
se ha formalizado la petición de nu
lidad por via de excepción ó recon
vención:

Considerando que tampoco se trata 
de un deudor que haya sido condena
do en juicio al pago de sus deudas 
y que despues haya enajenado sus 
bienes:

Considerando que la donación y he
redamiento hechos por el ejecutado no 
fueron gratuitos, sino que establecía 
obligaciones determinadas del dona
tario para con el donante y en favor 
de terceros, como lo eran los herma
nos de aquel y el dueño del censo que 
se obligaba á redimir:

Considerando tambien que no se ha 
probado que la donación fuera uni
versal ni que el donante quedase por 
ella insolvente:

Considerando que, tratándose de 
una verdadera enajenación por titulo 
oneroso, tampoco se ha intentado pro
bar que el que adquirió los bienes 
obrara maliciosamente y con engaño 
para contribuir al fraude con perjuicio 
de acreedores legítimos:

Considerando, en órden á la excep
ción fundada en la ley 5/, tit. 17, Par
tida 4.’, que esta excepción no se ha 
alegado oportunamente ni discutido 
durante el pleito, y por lo mismo no 
puede ser motivo de casación:

Y considerando que estimada por 
la Sala sentenciadora la validéz de la 
donación y heredamiento, no ha infrin* 
gido la sentencia los artículos que se 
citan en la ley hipotecaria;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por el curador 
íZíZ litcm de los menores Domingo, Ne
mesio y Felipa de Irusta y Urionagoena 
á quienes condenamos a la perdida de 
la cantidad por que prestaron caución, 
que pagarán si vinieren á mejor íor- 
tuna, y en las costas; dcvolviéndcse los 
autos á la Audiencia de Búrgos con la 
certificación correspondiente-

xYsí por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta y se insertará 
en la Colección leg'isladva, pasandose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Mauri
cio García.=José M. Cáceres.—Laurea
no de Arrieta .—Valentin Garralda.= 
José María Haro.=Joaquin Jaumar.= 
Fernando Perez de Ptozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Umo. Se
ñor D. José María Cáceres, Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 1.° de Octubre de 1869.— 
Gregorio Camilo García.

('Gaceta del 10 de Oclii6re.J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á dos de Oc
tubre de 1869, en el pleito seguido en 

el Juzgado de primera instancia de las 
Palmas y en la Sala primera delà Au
diencia de Canarias por D. Francisco 
Ramirez Robaina con D. Antonio San
tana Suárez, conocido tambien por 
Antonio Miranda, y su mujer Doña 
Josefa María de los Dolores Ascanio 
.sobre desahucio; pleito pendiente ante 
Nos en virtud de recurso de casación 
interpuesto por los demandados contra 
la sentencia que en 5 de Noviembre 
de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que Josefa María de los 
Dolores Ascanio vendió, con licencia 
de su marido Antonio Miranda, por 
escritura de 2 de Abril de I860 a Don 
Francisco Ramírez, con el pacto de re
tro por término de tres años, una fa
nega y diez celemines de tierra en la 
hacienda que poseía llamada de Bara
hona; y que en 7 de Enero de 1861, y 
en iguales términos, vendió al mismo 
D. Francisco Ramirez un celemín de 
tierra en la mencionada hacienda.

Resultando que D. Francisco Ramí
rez Robaina entabló en 5 de Febrero 
de 1866 la demanda objeto de este 
pleito, exponiendo que habia dejado 
dichas fincas en renta á los vendedores 
por la merced de 100 duros, adeudan
dole por tal concepto 583 escudos: que 
á pesar de las reiteradas reclamacio
nes que les habia hecho para que las 
dejasen á su disposición, ya por haber 
espirado el plazo del retro, ya por no 
haber satisfecho puntuahnen le las ren
tas, se habían negado á ello pretextan
do unas veces que tenian todavía el 
derecho de retraer, y olra.s que debía 
dárselcs el año de hueco ó de desahucio 
que correspondia á los arrendatarios 
por tiempo indeterminado; y deducien
do como fundamentos de derecho que 
el arrendamiento habia sido á tiempo 
indeterminado, y que los de esta clase 
y aun los de tiempo fijo terminaban ó 
se rescindían ántes de espirar el plazo 
por fáita de pago de la renta, suplicó 
se declarase haber lugar al desahucio, 
y se condenase á los demandados á que 
dejasen desde luego los bienes arrenda- 
tlos á disposición de su dueño, aperci- 
cibidos de lanzamiento, y al pago de 
todas las costas:

Resultando que conferido traslado 
de la demanda por no haber estado 
las partes conformes en los hechos, se 
recojieron los autos de poder de los 
demandados sin escrito; y que en el 
trámite de duplica la impugnaron, 
fundados en que habiendo cumplido 
con las condiciones del arrendamiento 
y siendo este por tiempo indetermina
do, correspondía obligar á Ramírez 
Robaina á mantenerle enel goce y dis
frute de los terrenos el año de hueco 
que vencía el día 19 de Enero de 1867, 
según lo disponía el art. 6.° de la real 
órden de 8 de Junio de 1813, resta
blecida en 6 de Setiembre de 1836; y 
que Doña Josefa María Dolores Asca
nio carecía de personalidad como mu
jer casada para presentarse en juicio, 
y no estaba obligada á responsabilidad 
por deudas de su marido según lo dis
puesto en la ley 61 deToro, pretendien
do en su virtud que se absolviera á Mi

randa de la demanda, y que se decla
rase exenta de ella á su mujer por no 
estar obligada á contestaría; obligán
dose al actor á mantener al demanda lo 
en el goce y disfrute de los bienes que 
constituían el arrendamiento un año 
más, que vencia el 19 de Enero de 
1867, condenándole en las costas: 

Resultando que practicada prueba 
por las partes, en el período de las 
alegaciones en vista de aquellas pre
sentó el demandado escrito en 21 de 
Enero de 1 867 dejando á disposición 
de su dueño el terreno en cuestión 
por vencer en aquel dia el plazo del 
arrendamiento; y que el demandante 
convino en la entrega, que se llevó á 
efecto sin perjuicio de la continuación 
y determinación de la demanda de 
desahucio:

Resultando que estimado el desa
hucio con las costas por sentencia del 
Juez de primera instancia que con 
igual condenación confirmó en 5 de 
Noviembre de 1868 la Sala primera 
de la Audiencia de Canarias, interpu
sieron los demandados recurso de ca
sación citando como infringida la ley 
61 de Toro, cuyas disposiciones refi
rieron, y lo establecido en este mismo 
sentido por este Supremo Tribunal en 
recursos dé casación de 16 de Febrero 
de 1866:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Francisco Castilla:

Considerando que habiendo versado 
la cuestión de este pleito sobre el 
desahucio de las dos fincas que el de
mandante dejó en arrendamiento á 
los cónyujes demandados, no tienen 
aplicación al caso presente la ley 61 
de Toro, ni la doctrina conforme á 
ella, que se citan como infringida.s, 
por cuanto se refieren á que la mujer 
no se puede obligar por fiadora de su 
marido, ni de mancomun sino en los 
casos que se expresan;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Anto
nio Santana Suárez y consorte, á quie
nes condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestaron caución, 
que pagarán si vienen á mejor fortuna, 
y en las costas;'devolviéndose los autos 
á la Audiencia de Canarias con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela de Madrid é 
insertará en la Colección leg-islaliva, pa
sándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Mauricio Garcia.—José M, Cáce
res.=Laureano de Arrieta.—Francisco 
María de Castilla.=José María Haro.— 
Joaquín Jaumar.=Fernando Perez de 
Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. 
D. Francisco María de Castilla, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia públi
ca en la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Escriba 
no de Cámara.

Madrid 2 de Octubre de 1869.= 
Gregorio Camilo Garcia.
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SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DELÀ PROVINCIA.

El Exorno. Sr. Ministro 
doja Gobernación, en telé- 
grama de hoy me dice lo 
siguiente: y ■

«Según parte recibido, 
Valencia insurrectos piden 
capitulación, contestóse no 
se admiten otras condiciones 
que rendirse á discreción.»

Lo que he dispuesto ha
cer público por medio de 
Boletín extraordinario para 
conocimiento del público.

Valladolid 14 de Octubre 
de 1869.—El Gobernador, 
José Gómez Diez.

NüM. 9.902. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sees. Alcaldes de esta provincia 
que á continuación se anotan, se ser
virán remitir á este Gobierno y en el 
perentorio término de 3 dias, una re
lación detallada de los individuos que 
en cada localidad tornaron posesión 
íí principios del año actua!, corno con
cejales, para cuyos cargos fueron ele
gidos por sufragio universal, espre- 
sando al mismo tiempo los cargos 
que en la corporación desempeña cada 
uno. '

Debiendo advertir á los referidos 
Alcaldes que estoy dispuesto á que se 
cumplan en todas sus partes mis ór
denes, y que me seria muy sensible 
pero imprescindible verme en la pre
cision de hacer uso de medidas más 
enérgicas.

Valladolid 13 do Octubre de 1869. 
=E! Gobernador, José Gómez Diez.

PUEBLOS.

Cervillego de la Cruz.
Rubí de Bracamonte.
Berrueces.
Morales de Campos.
Pozuelo de la Orden.
San Cebrián de Mazote.
Villagarcía de Campos, 
Villalba del Alcor.
Villanueva de San Mancio.
Nava de la Libertad.
Aldea mavor.
Cogeces de Iscar.
Megeces.
Mojados.
Pedraja (La).
Castrillo de Duero.

Corrales de Duero.
Curiel.
Fompedraza.
Montemayor.
Olmos de Peñafiel.
Adalia.
Castromembibre.
Marzale's.
San Roman de la Hornija.
Tor re lo baton.
A^elliza.
Cabezón.
Ciguñuela.
Corcos.
San Martin de Valvení.
Traspinedo.
Villanueva de los Infantes.
Cas tro bol.
Castroponce de Valderaduey.
Cuenca de Campos.
Melgar de Abajo.
Monasterio de Vega.
Urones de Castroponce.
Villacid de Campos.
Villafrades de Campos.
Villalón.

TERCERA SECCION.

CAPITANIA GENERAL
líE CASTILLA LA VIEJA.

ESTADO MAYOR.

SECCION 3.®

La partida republicana que 
salió de esta capital com- 
puesta de voluntarios de la 
misma, fué alcanzada el dia 
8 en el monte de la Espina 
por la columna de mi Ayu
dante de Gampo el Coman
dante de caballería D. José 
Huguet y Ayuso; y habién
dose roto el fuego por los 
insurrectos, fué cargada por 
las tropas de la Nación, cau
sándoles seis muertos, algu
nos heridos y dispersándola 
completamente; se han reco
gido cuarenta y una armas 
de fuego entre fusiles, cara
binas y trabucos, algunas ar
mas blancas, dos caballos, 
una bandera y dos cajones 
grandes de municiones.

La columna ha tenido un 
soldado herido gravemente 
del Regimiento Lanceros de 
Numancia, y dos caballos 
muertos, uno de oficial.

Van ya presentados á in
dulto treinta y cuatro indi
viduos de esa partida, y es 

de esperar que los restantes, 
lo verifiquen antes que con
cluya el dia de mañana.

Lo que pongo en conoci
miento de V. S. para su sa
tisfacción y para que se sirva 
mandarlo publicar.

Dios guarde V. S. muchos 
años. Valladolid 13 de Oc
tubre de 1869.—Ramón Gó
mez.—Sr. Gobernador civil 
de esta provincia.

NuM. 9.963.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Tt ¿líunal de oposic/ones á lus Cáíedras de 
Maíemáficas, vacanles en los /jis¿iíu¿os 
de segunda ensenu/nza de Palencia p 

Saniander.

Los opositores a dichas cátedras 
D. Rafael Justo y Villanueva, D. Leo 
degario Guaza y Lazcano, D. Jacinto 
Vidal y Liria, D. Sisenando Cid y Tar
pon, D. Luis García Gonzalez, D. José 
de Castro.y Pulido, D. Santiago Sara
sola y Zaralegui, D. Julián Reguera y 
Mustion, D. Alfonso María de Areitio 
y Larriga, D. Tomas Mallo y Lopez, 
D. Bonifacio Hernández Martin y Don 
Pedro Agustin de Arauceta, se pre
sentaran á los quince dias á contar 
desde el siguiente á la publicación de 
este anuncio en la Gacc¿a de Madrid, 
en el salón de SS., Profesores de esta 
Universidad literaria á las cuatro de 
la tarde con el objeto de presenciar 
el sorteo de las trincas conforme á lo 
dispuesto en el art. 19 del Reglamento 
de 1. de Mayo dç,1864. Lo que de 
acuerdo del tribunal se pone en cono
cimiento del público y de los intere
sados.

Valladolid 6 de Octubre de 1869.= 
El Presidente del Tribunal, Atanasio 
Alvarez.

NuM. 9.954.

Don Zacarias Carreras, Juez de pmmera 
insíancia de es¿a villa ^ su parlido.

Por el presente, cita, llama y em
plaza a Genaro García Martínez, ve
cino de Mayorga, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que au
toriza á notificársele la acusación fiscal 
propuesta en la causa que contra el 
mismo y otros se sigue por hurto de 
leña del Monte del Sr. Duque de Osu
na; en la inteligencia que pasado di
cho plazo sin verificar su presentación 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalón á diez de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Zacarias Carreras.=Por mandado de 
S. S. Joaquín de la Riva.

NÚM. 9.958.
D. José Señara y Ramón, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su par
tido.

Por el presente segundo y último 
edicto, se cita llama y emplaza á todos 
cuantos tengan derecho á los bienes de 
Juan Martin Piñas, vecino que fué de 
Matapozuelos; para que en el térmi
no de veinte dias, á contar desde la 
inserción en el Boletín de la pro
vincia, sé personen por sí ó por me
dio de Procurador á deducir el de 
que. se crean asistidos; apercibidos que 
en otro caso les parará el perjuicio 
consiguiente; advirtiendo que ya se 
han mostrado parte Doña Rufina y 
Doña Teresa Polanco García, vecina 
de Arganda del Rey, bajo el concepto 
de primas carnales del finado.

Dado en Olmedo á once de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.=José 
Segura y Ramón.^Por su mandado, 
Tomás Torés Perez.

NuM. 9.94L

Don Mi^-uel Gil y Car§'as, Juez depri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Ralladolid.

Por el presente segundo edicto, hago 
saber: Que á virtud de expediente de 
necesidad y utilidad que pende en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se vende en pública licitación 
una parte de casa en el número cua
renta y seis de la calle Doña María de 
Molina de esta capital, correspondiente 
al menor Bartolomé Sanz Pasenol. El 
remate tendrá lugar en una de las 
Salas Consistoriales de esta ciudad el 
dia treinta del corriente y hora de 
las doce de su mañana: y á fin de que 
puedan informarse las personas que 
se interesen en su adquisición, se ha
llará el título de pertenencia y refe
rido espediente en la Escribanía de 
manifiesto.

Dado en Valladolid á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Miguel Gil y Vargas.=Por su 
mandado, Victor G. Bendito Marqués.

NuM. 9.949.

Don Ramón Crespo y Picente, Alzog'ado 
del Ilustre Coleg-io de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
plaza de Palladolid.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo por tercera y última vez á Mar
cial Besse, de oficio relojero y vecino 
de esta capital, para que en el tér
mino de nueve dias, se presente en 
este Juzgado á contestar los cargos 
que contra el mismo resultan en la 
causa que se le sigue sobre estafa de 
relojes á diferentes personas, bajo 
apercibimiento que de no realizarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á ocho de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.-“Ramón Crespo y Vicente.— 
Por mandado de S. S., Mariano de 
Castro.
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NÚM. 9.948.

Don Pedro del Castillo y Perez, Juez de 
ptsimera instancia de esta villa de 
Tordesillas y sa partido.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo ti Angel Rodriguez 
Prieto (a) el Tete, natural y vecino de 
San Pelayo, para que dentro del tér
mino de nueve dias, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re- 
frenda á fin de hacerle saber la acu
sación fiscal que ha recaido en la 
causa criminal que contra él mismo y 
su convecino Pedro Hernández Lo
pez, se sigue sobre hurto de veinte y 
seis palos de roble del monte titulado 
del Robledal, de la comunidad de villa 
y tierra de Torrelobaton; apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio consiguiente. "

Tordesillas nueve de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Pe
dro del Castillo.^Federico García Ca-

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS 
de Palladolid.

En cumplimiento de lo pievenido 
en la Real orden de 24 de Agosto de 
1847, se hace saber á los Sres. Cole
giales del de esta ciudad que no ha
yan satisfecho el dividendo de un es
cudo acordado en sesión de 3 de Abril 
del año actual, para gastos de la cor
poración, que de no realizar su pago, 
en la Tesorería del mismo, en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Doletin 
facial de la provincia, se procederá á 
su esclusion del Colegio, y serán bor
rados de la lista del mismo. Lo que 
de acuerdo de la Junta de Gobierno, 
se anuncia para que llegue á noticia de 
los interesados,

Valladolid 12 de Octubre de 1869. 
= El Secretario, Dr. D. Eusebio María 
Chapado. ‘

CUARTA SECCION.

NÚM 9.960.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de^CalladoHd.

El pueblo de Villabrágima,-ha pre
sentado en esta oficina su respectivo 

espediente para justificar la pérdida 
de la cosecha del año último de 1868 
por efecto de la tenaz sequía que ha 
sufrido.

Lo que se anuncia en el Boletín on
cial de la provincia con objeto de que 
puedan esponer sobre el particular lo 
que se les ofrezca y parezca en cum
plimiento de lo mandado en el art. 28 
de la instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847.

Valladolid 9 de Octubre de 1869.= 
Teodomiro Collazo.

”qüÍÑtA SECCION.

Nuil. 9,957.

yJyuntamiento constitucional de 
Matapozuelos.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de esta villa, dotada con 200 
escudos anuales pagado.s de fondos 
municipales por trimestres vencidos, 
con obligación de prestar la asistencia 
facultativa á 120 familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des y reclamaciones de mérito docu
mentadas á esta Alcaldía en el término 
de treinta dias, á contar desde el en 
que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Matapozuelos 1,° de Octubrede 1869. 
^El Alcalde, Eugenio Arévalo Aré- 
valo.=Por su mandado, Laureano Is
car, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA UE MADERAS.

En la Granja de Palazuelos, se ven
den de olmo, álamo y fresno, proce
dentes de los sotos del Sr. Conde de 
Castroponce, está cortada desde el 
año de 1865.

E1^ dia siete del corriente, desapa
reció del pueblo de Fuentes de Nava, 
provincia de Palencia, un macho de 
treinta meses, pelo castaño, alzada 
siete cuartas y un dedo poco mas ó 
menos, colin, herrado de las manos v 
esquilado.
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El dia 12 del corriente se extravió 
del Matadero de esta ciudad, un po
llino de las senas siguientes; entero, 
edad cuatro años, pelo pardo, con una 
raya negra en los hombros. El que sepa 
de su paradero se servirá dar aviso al 
Mayordomo del Matadero, el que dará 
al hallazgo.

—■ — -Taagspk ----------

IMPRENTA Y LIBRERIA DE ROLDAN.

Esta antigua cusa al anunciar de nuevo sus libros de 
instrucción primaria y devoción, para la temporada de in
vierno, los ofrece desde el mes próximo en ediciones nuevas. 
1^8 previene también al público que su dueño O. Jose Ma
na de Lezcano, no ha hecho cesión, venta ni traspaso del 
establecimiento y que continúa trabajando con éxito seeun 
consta a los numerosos corresponsales y amigos.

Los pedidos deben dirigiese a Madrid, Sacramento 5, si 
se quieren obtener grandes rebajas. En Valladolid tiene la 
casa depósitos en las librerías de Nuevo, Chace! v almacén 
de papel de Cuesta, Cantarranas, cerca del Teatro,
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